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OFICIAL
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MINISTERIO-DE LA GUERRA

IRANZO

PARTE OFICIAL

ORDENES

Ministerio de la Goberna
ción

Excmo. Sr.: Accediendo a lo solicita
do pur d st:bayudante, con dcstino en
la ComallJan<:ia dc Logroiio, dcl 12.·
T:crcio (1<- c:;c Instituto, D. Mariano San
Viccnte Phez,

Este ~lillister¡o ha re3uelto conce<kr
le la separación del servicio activo, de
biencio causar haja en el Cuerpo a que
¡)crtenece por fin del mes actual.

Lo comunico a V. E. para su conoci
miento )' cumplimiento. Madrid, 30 de
Rc\}ti-embre ele 192.3.

DIEGO MJ.lI.Tfm.z BAlUlI0S

Señor Inspector ie~ral de la Guardia'
Civil.

(De 1& Gaceta nÚJn. 283.). ... .-
Ministerio de la Guerrs

Subsecretaria
ucanUl&

CUERPO TU.RIDIcn MILITAR

Circular. Excmo. Sr.: Vista la con
sulta fqrmulada por el comandante mi·li
tar de Baleare. referente a las relacio
nes que en el oroen militar deben exis
tir entre las autorida~3 militares y 'los
auditores y ¡>enona·l del Cuerpo Jurldi
co Militar que integra las Auditorlas de
las divisiones orgánicas y Comandancias
Militares, y teniendo en cuenta que aun
cuando la I<'y de 12 de septiembre de
1932 determina que el ¡>ersonal que for
ma el actual CUerpo Jurídico Militar
carecerá de asimilad6n militar, la or
den de 4 de octubre del propio afio al
disponer la r('"dacción del oportuno re
glame.nto, c,tahkd6 que, hasta que éste
Se publique y entre en vigor, el perso
nal Ide dicho Cuer.po continuará con
su adual organización,. asimilación,

9;antilla y funcionamiento; este Mi
nisterio ha resuelto que ínterín no se
publique el mencionado reglamento y
~e implante en consecuencia lo pre
vcnido ¡por la' ley, el persona;l del
Cuerpo Jurídico, 'Por razón de su ac
tual asimilación militar, se encuentra
:;ujeto en ordcn a .subordinación y
discilPlina a los 'Preceptos generales
que rigen en el Ejército y a los es
pc-ciales de su reglamento dc 5 de ju
nio dc 1920.

Lo 'Comunico a V. E. 'Para su co
nocimicnto y cumplimicnto. Madrid,
9 de octubre dc 1933.

Selior...

DESTI!l/1()S

Excmo. Sr.: Por este Milli3terio ~c

ha resuelto cese en el cargo de ayudan
te de campo del ex Ministro de la Gue
rra D. Juan José Rocha García, el te
niente coronel de ARTrLLERIA don
Mariano M'Uñoz Castellanos.

Lo comunico a V. E. para su conoci
miento y cumplimiento. Maorid, 10 de
octubre de J933-

IU)lZO

Señor General Subsecretario 4e este
Ministerio.

Señor Interventor central de Guerra.

Excmo. Sr.: Por este llinisterio se
ha resuelto cese en el cargo de ayudan
te del ex Ministro de la Guerra D. Juan
José Rocha García, el teniente coronel
de INFAiNlTERIA D. hidoro Raez
Garda.

Lo comunico a V. E. para su conoci
miento y cumplimiento. lladrid, 10 de
octubre de 1933.

IRANZO.
Selior ~neral Su·bs«retario de este Mi

nisterio.

S~l\or Interv~ntor central de Guerra.

Excmo. Sr..: He tenido a bien nom
brar mi ayudante de campo, como Mi
nistro dc la Guerra, al teniente coronel
de AIRITILLERIA D. Mariano Mui'íoz
Castellanos que, por orden de esta fe
cha. ha cesado en igual cargo a las in
mediaciones de mi antecesor.

Lo comunico a V. E. para su conocí
miento y cumpiimiento. MaGrid, 10 de
octubre de 1933.

IR....~zo

Señor ~neral Subsecretario de e:;te Mí
nisterio.

Señor Interventor central de Guerra.

Excmo. Sr.: Estc Ministerio ha re
suelto confirmar en el cargo de jefe
dcl Gabincte Militar al te11iente coro
nel de ARTlLLERIA D. Gaspar Mo
rales Carrasco, continuando en su ac
tual destino de plantilla, en el regi-
micnto de Artillcría a caball~. l

Lo comunico a V. E. para su c~
nocj¡;niento y cumplimiento. ~fadrid,
JO de octubrc dc 1933.

IRAXZO

Señor ,General Subsecretario de este
Ministerio.

Señores Generales de la primera divi
sión orgénica y diYisión de Caba
llería e I1ltenentoc central de- Gue
rra.

Cir.cular. Excmo. Sr.: Por este Mi
nisterio se ha resuelto confirmar ea
su destino en comisión en el ·Gabinete
Militar, sin perjuicío de sus destinos o
del que lPudiera corresponderles de
plantilla en el turno forzoso de coloca
ci6n, al capitán de ESTADO MA
YOR. D. Juan Cisneros Carranza y
teniente de ARTILLERIA D. Miguel
:Uoraita ,llartínez, para el que fuero.
nombrados por órdenes de J4 y 18 de
:septiembre ,r6ximo pasado (D'~ O. nú
meros :a16 ., 219).

Lo comunico a V. E. para su co
nocimiento ., cumplimiellto. Madrid.
JO de febrero de J933.

Seflor...

'Excmo. Sr.: Por este Ministerió se
ha resuelto que el comandante de IN·
FANTERIA D. Diego Fernández
García, de la Caja reCluta núm, 43 y
en comisi6n en el ,Gabinete Militar.
quede en este des.tino de plantilla.

Lo comunico a V. E.' ¡para su co-



RocHA

.'

aocimiento y cumplimieato. oWadrid,
10 <le octubre de 1933.

lRAKZO

Señor General Su~eccetacio de este
l.Linisteno.

Señores General de la 8txta diYisi6n
orgánica e InterYelltor centcal de
Guerra.

ORDEN DE SAN HERl.LENE
GILOO

Excmo. Sr.: De acuerdo con lo in
formado por el Consejo Director de las
A.sambleas de las Ordenes 11i1itares de
San F~r:lando y San Hermenegildo, se
conccde al Generé.! de brigada en situa
ción üe segunda reserva, D.' Fernando
l'rrue:a Sanabria, :a pen.'ión anual de
2·500 ;xsetas en la Gran crtu de la Or
der¡ ~l;:i:<:r de San HernX'Tle6"::do, con
]~ anti~~l{'d:..d .(;\? 15 de ju!:o últ:nlO, de
bIendo perClb:rla a parti, de primero
de a:~{:-"~, l d·,....,: ('v:-ricr:te en-lO por la Di
n',,·,,',:; I!cn~ral ~c h Deuda v Clases
Pa.-;\,]·, <"m arreglo a lo que'determi
na '" ;¡ rti<'ulo primero d,' la le\" de 21
d<' o,"tllhre de 1931 (D. O. nÚ~l. ;246).

Lo c,)I1l:ll1ico a V. E. para su conoci
miento y cumplimiento. Madrid, 10' de
octubre de 1933.

IRANZO

~iíor Pre!idente del Consejo Director
de !;¡s ....sambleas de las Ordenes Mi
Htares de San Fernando 1 San Her
menegildo.

Seiiores General de la pri~ diYi3i6n
orgánica "1 Director reeeral lIe la Deu

.da y aua Puna..,....
~ ..
-.:
¡.- Ceatnl J. V...,. ,~

VESTUARIO Y EOVlPO

CwcuJar. Exc.o. SI".: C-.fi40. ,oc
18 Junta Ccatral de V~tuario "1 Equipo
toOOs los trámites prevenid~ en los
pliegos de condiciones técnica!! "1 lega~
les aprobados por orden circular de 19
de julio último (D. O. núm. 173) que ri
gieron en la aubasta celebrada el día
~ de 3eptiembre próximo pasado para
la adquisición de 17.000 pares de borce
guíes. por ene l.Llnisterio ae ha resuel
to elevar a definitin l. adjudicaci6n
que figura en la aiguiente relaci6n, de
~ndo atenerse el adjudicatario para
el cumplimiento de su' compromiso a
cuanto se previene en loa pliego. cita
006.

Lo comunico a V. E. para au conoci
'miento y cumplimiento "1 como rectifi
caci6n a 'la orden de esta I11JÍMna fecha
:inserta eA el DIARIO OFICIAL número
2JS. Mladrid, S de oc,tubre de 1933.

ROClIA
Senor ...

,llJl:LACION QUE llE crrA

StlfHJI,., S,gQ#'f'IJ , Hijo

$.000 pares de borceg\Úet para entre
,ar en Barcelona, a 16,73 peIetu, 8.J.65O
fesetas.

II de octubre dé 1933

8.000 pares de borceguíeS' para entre
gar en Zara,¡oza, a 16,73 pesetas, 133.840
pesetas.

4.000 pares de bort:eguíes para entre
gar en VaIladolid, a 16,73 pe.;etas, 66.920
pesetas.

Total, 284410 pesetas.
Madrid, S de octubre de 1933.-,R0cha.

• le. •

SBCCIOH DE PERSONAL

....NTIG'UEDAD

Excmo. Sr.: Vista la instancia 'Pro
movida por el conserje <le la Sección
quinta del CU,E.R.PO AUXILIAR
Sl:B.-\LTERXO 'DEL EJERCITO
que presta sus servicios en la plaza
de Ya11adolid, D. Jesús Paniagua )'lar
tinez. en solicitud de que sea rectifi
cada la antigüedad .:n el empleo de
c~lador de edificios militares, aducien
do para ello haber transcurrido desde
la fccha de su I'ombramiento hasta
la ll'ma de pose:,ión varios dias que
le dehen ser abonados: este 1Iiniste
río ha re:,uelto dese:'timar la ~etición

<Id recurrente con arreglo a lo dis
puesto en la orden circular de 17 de
noviemhre de 1914 (c. L. núm. 212).

Lo comunico a V. E. para su co
nocimiento y cumplimiento. Madrid,
30 de septiembre de 1933.

ROCHA

Señor General de la séptima división
orgánica.

ASCENSOS

Excmo. Sr.: Este Ministerio ha re
luelto promoYer al empleo de alférez
médico de com'plemento de SANI
DAD lllILITAR, can ,la 8nJtigüedad
de esta fecha, a1 sargento lde idídla
escala y Cuerpo de la Com'[>allla de
Sanidad de .Baleares D. Rafael Ga
mundi Hernández, 'Por reunir las con
dicionea que deter,mina. la orden circu
lar de 31 de mayo de 1932 (D. O. nú
mero 130), 'Párrafo segundo del ar
tículo 26 de la orden circular de 16
de diciembre de 1930 (D. O.número
284) y orden circular de 27 de diciem
bre de 1919 (C L. núm. 489), con
tinuando afecto a la unidad de pro
cedencia. '

Lo comunico a V. E. para su co
nocimiento y cumplimiento. Madrid,
6 de octu'bre de 1933.

Señor '.comandante Militar de Balea
res.

Circular. Excmo. Sr.: lEste Minis
terio ha resuelto ''Promover al empleo
de alférez médico de complemento de
SANiI.})IAD MlI~ITAR, con la anti
Küedad <le eRta fecha, a 105 sargentos
ele dicha est:ala, que figuran en la si·
R'lliente relaci6n, que principia con don
Manuel Rodr¡g~ Granjean y term'i
na con :D. ~icardo Na.varro Rojas,
¡por reunir las condiciones que deter
mina la orde'n circular de JlI de mayo
de 193~ (D. O. núm. 130), párrafo
¡e¡,u'.ido del .rtleulo ~ de la orden

D.•. aúm, 237

circular de 16 de dicie.,bre de 1930
(D. O. núm. 284) y orden circulac
de 27 de diciembre de 1919 (C. L. nú
mero 489) quedando afectos a lu
unidades 'que se expresan.

Lo comunico a V. E. para su co
nocimiento y cumplimieato. Madrid,
6 de octubre de 1933-

ROCHA

Señor...

RELACION OUll SJt CITA

Sargento de complemento de Infante
~ía del regimiento nÚID. 29

D. 1.1anuel Rodríguez Granjean, al
cuarto Grupo de la Comandancia de
Sanidad. ..
Suboficial de complemento de Sanidad

•Militar

n. 1Ianucl Balaguer 'David, al prí
l1Wf Grupo de la segunda Comandan
cia de Sanidad ~1i1itar.

Sargentos de complemento de Sanidad
Militar

D. Ricardo Horno Liria, al primer
Grupo de la segunda Comandancia de
Sanidad.

D. Ricardo Nava.rro Rojas, al pri
mer Grupo de la segunda Comandan
cia de Sanidad.

Madrid, 6 de octubre de 1933-
Rocha.

Excmo. Sr.: Este ·llinisterio ba re
suelto .promover al empleo de alférea
de com'[>\emento de SlAN\I,D.AiD MI
LFrAR, a los sargentos de dicha es
~ala y Cuerpo que figuran en 1a si
guiente relación, que da 'Principio. coa
D. César Clhódiz A)crudo y termiaa
con D. Antonio Duato Serrano, Per
tenecientes a la segunda Comandaa
cía de Sanidad Yilitar, por reunir 1Y
condiciones que determina la. ordea
circular de 31 de ma.yo de 19~
(D. O. núm. 130), párrafo segundo
del articulo 26 de la orden circular
de 16 de diciembre de 1930 (.D. O. nú
mero 284) y orden circular de 27 M
diciembre de 1919 t(c. L. núm. 489),
disfrutando en el em'Pleo Ique se les
confiere la antigüedad de esta fecha
:yo quedando afectos a la segunda. Co
mandancia de Sanidad ¡Militar.

Lo ,comunico a V. E. para su co
nocimiento y cum)p.1imiento. Madrid,
6 de octubre de 1933.

,ROCHA

Stnor General de la quinta divisi6n
orgánica.

RJtLACION QUIt Slt CITA

D. Césa,r Choliz iAlcrúdo.
... Fernando Fernández Ferrer.
" José Maria Domenech Giné.
H ] esús Sanz Pérez. •
" Antonio 'Duato Serrano.

Ma<lrid, 6 de cx:t.bro .. t933.
Rocha.
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Circulal'. l!:xcmo. Sr.: Por este Ilti
.iiterio se ha resuelto promover al
('mpleo de alféreces <le complemento
de INTENDENCIA, con la antigüe
dad de ?rimero de agosto del año en
curso, a los sargentos de la referida
escala que figuran en la siguiente re
lación. que em'Pieza con D. José Ale
gre Pi y termina con D. Claudio Cu
chillo Feu, por reunir las condicio
nes que determina la orden circular
de 16 de diciembre de 1930 (D. O. nú
mero 284) y series de aplicación la
de 31 de mayo de 1932 (D. O. nú
mero 1030).

Lo c0:nunico a V. E.. para su co
ne.cimiento 'f cumpiimienro. !lfadrid.
o de o-:'·.:ore de 1933.

ROCHA

Señor .....

:<!'LAClo.." QUE SE CITA

1) . .i '"": .\1egre Pi. <le la segunda
Ce,;nand:';lcia de Tropas de Intenden~

cia.
D. Jna 11 Bruguer Cruz, de la mis

ma.
D. r",ú ~faria Campos Millán. de

la misma.
D. ]o,é Joyer Carvajal, de la mis

ma.
n. José Pral Moreno, de la misma.
D. José Nestares Ga.llego, de la

Compañía de Baleares.
D. Juan Vila Beltrán, de la segun

da 'Comandancia.
D.. Ramón Zurriaga Puchol. de la

misma.
,D. Pedro Wirpsa Cruañel, de la

misma..o. Franci.co Cortés Rovira, de la
mIsma.

p. Santia,o Depare. Pelet, de la
mIsma.

p. E<luut. Buclo Siere., de fa
ml~ma.

D. José e.iJina SiyÍi!a, de b mí~
ma.

p. Ismael Alfonso Sánc!hez, de la
mISma.

D. José Yora Ortiz, de la misma.
D. José Caminal Poo, de la. misma.
,D•. Francisco Peguero Gutiérrez, de

la mIsma.
D. Juan Lápez Garcia, de la Com

pañía de Baleares.
D. Rafael Navarro Sírquet. de la

segunda Comandancia.
D. Claudio Cu<;hil1o Feu, de la mis

ma.
Madrid, 6 de octubre de 19,33.

Rocha.

COMISIONES

Ex<:mo. Sr.: Habientlo obtenido plaza
<le alumno de ,la Escuela SU1)Crior de
Aerote<:nia. el teniente de ARTILLERIA
D. A.Jí~ns.o Ba!'lbeta Vilches, del segun
do regimIento pesado; eate Ministerio
ba resuelto conferirle Ull& comisión, del
servicio, no indetrmizable, para elta di
visión, dura.nte el tiempo aecesario para
poder obtener el titulo de ~ero aero
lláutioO.

.Lo 00Illaic. & V. B. llU'A la GOIlIllA-

u .. octubl'e de 1033

miento y cumplllRleltto. Y.adrid, 9 de
octubre .. 1933.

Señores ~nerale. de la primera y cuar
ta diyisiO\lej orgánicas.

Sellar Intenentor central de Guerra.

DESTINOS

Excmo. Sr.: Este Ministerio ha re
suelto J]ue los cabos Antonio Capel
Andújar y Francisco Fuentes Rodrí
guez. ambos del regimie~o de Trans
:ni"~Ol,es. y el tambor ~fanuel An
tO:1:o Ga~¿Í? Ruhio. del batallón de
Z2.padores ~r:n:ldores núm. 7. pasen
:1 continuar sus "cn-icio:s al batallón
de' h:<re:lierós de Tetuán. en las con
<:;C;01]',,5 que l:e,er:nina la orden circu
lar de 8 áejullio de 1()29 (D. O. nÍl
:1:,'ro 1Z:;); debienl:o vcrificarse la co
rr~~~·Jo:l(iiellt(' alta 'Y baja en la próxi
:na revista de Comi,,~rjo.

Lo comunico a V. E. -para su ca
¡wcil1liento )' cumplimiento. :!Ifadrid.
6 de octuhre de 1933.

ROCHA

Señor Jefe Superior de las Fuerzas
!>fiIitares de Marruecos.

Señores ,Generales de la primera y
séptima divisiones orgánicas e In
terventor central de Guerra.

Excmo. Sr.: Por este Yinisterio se
ha resuelto que el ca·bo del regimiento
de Infantería 1\1tlrn. 3'5, Juan Figue
roba Porras, pase destinado al regi
¡imiento Infanteria núm. 9, por ha
llarse comprendido en la orden circu
lar de 8 de junio de 1929 (D. O. nú
mero 125), causan<lo a'lta y baja eJl la
próxima reyista de Comisario.

Lo comunico a V. E. iPara IU co
nocimiento y cumplimiento. Yadrid,
S de octubre de 1933.

Señor General de la séptima división
orgánÍ<:a. .

Seflores Generaq de la segunda diyi
sión orgánica e Interventor central
de Guerra.

Excmo. Sr.: Por este Ministerio se
ña resuelto que el cabo de la Com'Pa
ñía Disciplinaria de Cabo Juby, Vi
cente Segarra Pons, 'Pase destinado al
batallón Cazadores de Africa núm. 1,
por hallarse comprendi<lo en la. orden
círcular de 8 de junio de 1929
(D. O. núm. X21S) causando alta y
baja en la p.róxima revista de Comi-
sario. ,

Lo comUnICO a V. E. llara su co
nocimiento y cum.ptimiento. Madrid,.
S de octubre de 1933.

ROCKA

'Sefior Jefe Superior de lu Fuerzu
Y1!itarel de Yarruecos.

s.&or 'InMr'Yentor 1:oIIltral deG.erra.

IS

·Ex~mo. Sr.: Por estelLinisterio se
ha resuelto que el ~orneta del bata
nón Cazadores Africa núm. 2, Exai
Ho Villazán Robledo, ¡pase destinado
al regimiento de InIantería míme
ro 32, por tenerlo solicitado y hallar-o
se comprendido en la oroen circular
de 8 de junio de 1929 (D. O. número
125), -causando alta y baja en la 1>ró
xima revista de Comisario.

Lo comunico a V. E. para su co
nocimiento y cumplimiento. Madrid,
5 ue octubre de 1933·

ROCHA

Señor Jefe Superior de las Fuerz2.s
!lfilitares de ~larruecos.

SeñoreO' General de la séptima d:visión
orgánica e Inten-entor centr;:1 de
G~err:i.

ESC:\L_\ HOXOR_\RIA DE CO~[

PLE:-'¡ E:\TO DE FERROC:\RRI
LES

Circular. Excmo. Sr.: Este ~finis

terio ha resuelto que el personal de la
escala honoraria de complemento de
Ferrocarriles Que figura en la siguiente
relación, sea dado de baja en la refe
rida escala por los motivos que se
elQpresan. debiendo el regimiento de
Ferrocarriles recoger cuantos docu
mentos de carácter militar obren en
,poder de los interesados.

Lo comunico a V. E. pua l. ea
nocimiento y cunlplimiento. WÑrJd,
6 de octubre de '1933-

Sellor...

ULA.ClOIf g.- • Cftll

Compañía ct. 10.1 Perro.....~
lllCel

Suboficial honorario, D. V.....
Luíses F'lorido, a petición prolpia.

Compañia de Fet'1"OCCri1ea Catalaua
s. A.

Soldado honorario, José liarla R&jo
,Bosch, a petición llropia.

Ferrocarriles ee:on6micoe de YIMeaa
a Alc:oy 'Y Ye¡c1a

Teniente honorario, D. ¡Federico
Hernández de Lorenzo, por baja en
.la 'Emlpresa.

Ferroc:arrl1 del Estfldo de Castro Ur
diales a 'l'rUlavifta

Alférez honorario, D. Valendn Gar
cía Fervienza, por baja en la :1m-
,presa. .

ALférez honorario, D. Veriairno Váa
quez Vales, tJ)or baja en la Em'Pr..a.
, M'adrid, 6 de octubre de 1933.
Rocha.

L¡CEN'CIAS

Excmo. Sr.: Conforme con }o ..Hc:i·
t&do por el aooVtor <le bripda 4el C.r
pe' ]_(~cO Militar, l:U1 .... _ 1&
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Audi.ría de Guen"a de esa Comandsa
cia, D. José S~ Henríquez, este lti
nist~ie ha resuelte concederle un mee
<le licencia por asuntos propios para
Fra:acia e Italia, con arreglo a las ins
truccione, de 5 de junio de 1905 (Colec
ción Legislativa núm. 101) y órdenes
circulares de 5 de mayo de 1927, ~ de
junio y 9 de septiembre de 1931 (DIA
RIO OFICr.-IJ.. núrns. 104, 145 Y 2(5).

Lo comunico a V. E. para su conoci
miento y cumplimiento. ~ladrid, 10 de
octubre de 1933.

lRA~zo

Señor Comandante ~li!itar de Canarias.

Señor Interventor central de Guerra.

--
ORDEN DE S.-\N HERMENE

GILDO

a .. octubr. de lP31

...de y San Hermenegildo, e. ti qwe
se 'propone al teniente de INFAKTE
RItA, retirado, D. Nemesio Ruir: Ca.
¡arlo !para ·la cruz .de San Hermene
"ildo; este Ministerio ha resuelto ac
ceder a lo propuesto, otor¡ando al
interesado la cita<la 'Condecoración,
con la antigüedad de 22 de nOl'iembre
de 1932.

Lo comunico a V. E. para ¡¡U co
nocimiento y cumplimiento. lladrid,
6 de octubre de 1933.

ROCllA

Señores Pr,tsidente del Consejo Di
rector de '"las Asambleas de las Or
denes 11iEtares de San Fernando y
San Hermellegildo.

Señor General de la primera división
orgánica.

D. O. nÚtn. q¡ 1
•

alecto al teccer Grupo de la secada
Comandancia de SAoN·IDAD YlI..!
T AiR, elite ltinisterio ha. resuelt. au
torizarle opara efectuar las prácticu
re~lamentarial en la forma y 'por el
tiempo que determina en articu.1.9 456
del vigente reglamento ¡para el reclu·
tamiento y reemplazo del Ejército, con
el fin de ponerse en condicione. de
ser declarado apto para el ascenso al
empleo superior inmediato.

Lo comunico a V. E. para su c~

nocimiento y cumplimiento. ~ladrid.

6 de octubre de 1933.
ROCHA

Señor General de la cuarta división
orgánica.

RETIROS

Excmo. Sr.: Visto el escrito del
Con,'io Director de las Asambleas
d~ l~,s' O"icnc5 Miiitares de San Fer
nal:él.1 v San Hermenegildo, en el que
se propone al comandante de INFAN
TERIA, reti,ado, D. Ricardo Ruiz
Gutiérrez para la pensión de placa de
San l[erlllenegildo; estellinisterio ha
resuclto acccdcr. a lo propuesto, otor
g:.ll1d" al in:ercsado la citada pensión
(')n la antigtiedad de .17 de junio del
alio cn cur;o. la que le será abonada
a partir de ij)rimero de julio siguiente
por la lJele~ación de .Hacienda de
Barcelona. •

Lo comunico a V. E. para su co
nocimiento y cun~plimiento. Madrid,
6 de octubre de 1933.

ROCHA

Seiiores Presidente del Consejo' Di
rector de las Asambleas de las Or
denes Militares de San Fernando y
San H ermenegildo.

Seiior General .de la cuarta divisi6n
orgánica.

Excmo. Sr.: Visto el escrito del
Consejo Director de las Asambleas
dé las Orden·es Militares de San Fer
nando y San Hermenegildo, en el que
ee !propone al)' lCaIpitán de INFANTE
RIA D. Manuel Orbe Morales para
~a lC'!Jn ide San Her,menegildo, este
Ministerio ha resuelto acceder a 10
propuesto, otorgando al interesado la
citada condecoraci6n con la antigüe
dad de 11 de mayo del afio actual.

Lo comunico a V. E. para su co
nocimiento y cumplimientq, Madrid,
6 de octubre de 1933.

ROCSA

Sefiores Presidente del Consejo Di
rector de las Asambleas de las Or
denes Militares de San Fernando y
San Hcrmenegildo.

Sefior General de la primera divisi6n
orgánica.

Excmo. Sr,: Visto el escrito del
Con.'ejo Director de las Asambleas
de las Ordenes ~lilitares de San Fer
Jlando y San Hermenegildo, en el que
se propone al teniente de INFAN
TE.RIA. retirado, D. Alfonso Sastre
1\ameu ~)ara 'la cruz Kie San Herme
nc,gildo: este ~linisterio ha resuelto
acccder a lo propuesto, otorgando al
intcresado la citada condecoración. con
la antigüedad de 16 de noviembre de
193 r.

Lo comunico a V. E.para su co
nocimícnto y cumplimiento. Madrid
(j de octubre de 1933. '

ROCIlA

Seiiores Presidente del Consejo Di
rector de las Asambleas de las Or
denes Militares de San Fernando y
San Hermenegildo. .

Señor General de la tercera. división
or"ánka.

Excmo. Sr.: Visto el escrito del
Consejo Director de las Asambleas
de las Ordenes Militares de San Fer
nando y San Hermenegildo, en el que
se propone al teniente de GAB'ALLE
RIA, retirado, D. Manuel I<báfiez L6
pez pan aa <cruz de San Hermenegil.
do; este Ministerio iba resuelto acceder
a 10 propuesto, otor.gando al intere
sad.0..la citada' condecoraci6n con la
antlguedad de <4 de marzo del afio en
curso. . .

Lo comunico, a V. E. para. su co
nocimiento y cumplimiento. Madrid
6 de octubre de 1933. '

RocnA

Seflores Presidente del Consejo Di.
rector de las Asambleas de las Oto
denes Militares de San Fernando y
San Hcrmenegildo.•

Scfior General <le la sexta divisi6n
orgánica.

PRAOTICAS

Excmo. Sr:: Este ~linister;J ha dia
;J:le,to que el suboficial m.:c~tro de
!landa del batallón Cazadores á~ Afrí
ca núm. l. D. Jacinto Rodríguez Al
fonso. cause baja en el Ej':,·cito· en
fin de! presente mes, por h2.ber so
licitado voluntariamente el retiro para
Santa Cruz de Tenerife (C.1narias),
calle de la Igualdad núm. 2i. hacién
doselc por la Dirección general de
la Deuda y Clases Pasivas el señala
miento de hauer pasivo que Ipor sus
aiios de servicio le corresponda.

Lo comunico a V. E. para su co
nocimicnto y cumplimiento. Ml'.drid,
5 de octubre de 1933.

ROCRA

Selior J efe SU'Peri~r de las Fuerzas
Militares de Marruecos.

Señor Interl'entor ,central de Guerra
I

Excmo. Sr.: Como consecuencia de
la instanda pr:&sentada por el sillero
guarnicíonero-bastero, en situaci6n de
retirado, con domicilio en Vitoria, ca
lle .de Fermín Galán núm. 24. don
Román Revuelta Montoya, este Mi
nisterio ha resuelto que la orden de :29
de julio último (D. O. núm. 177), por
la cual se le dió ingreso al solicitante
en el CUE&PO AUXILIAR SUB
ALTlERNO /DEL 'EJ'ERCITO, para
efectos de retiro, se en tienda rectifica
da en el sentido de que el verdadero
nom'bre de<1 re<:u!l'rente es Romá1l' y no
Ram6n como figura en la citada orden.

Lo comunico a V. E. para su co
nocimiento y cumplimiento. Madrid,
6 de octubre de 1938.

Rocs..

Sellor ·General de la sexta divisi6n
orgnniea.

_ te, _

BECCIOJf DE IIATBRIAL

ADQUISICIONES
Excmo. Sr.: Visto el escrito del

Consejo Director de 'las Asambleas
de las Ordenes Militares de San Fer-

cit~dCl11o. Sr.: 'C:0nforme ~on 10 soli- CirclIlm", Excmo. Sr., Como resulta-
I ,p por el tellIente médICo de como : do del concurso celebrado por l~ Comi

p emeJ;1to 'D. Ramón Ibarz Aznarez,.' sión de Com'pras del Parque de Sani-
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IRANZO

%6.000

130.000

168·750

Ac,eite

ValvuliDa

125.000 kilos de aceite (f1úi
\do, semiflúido, se'1llidenso,
denso y extradenso), a
1,35 pesetas kiro... ...

125.000 kilo~ \de aceite (!lúi
do, semifiúido, semidenso.
denso y extradenso), a
1,20 IPesetas kilo... ... ...

POf'. las plazas españelas de Ct'Mla. y
Jtfr/tlÚl

Para las pla:::as c'l'l Prot<'c'!,1rc,!:' ''-J'''
flOl de JIarrllCCOS ~Tclu<Í;¡, Larl!ci:c S

Villa Alhuccmas)

Pora las pla::os es/'aH,los del l'f',tuto,.ud. eSJ'añol de Morrtfu,s (TeltWll, La
,.ache , Villa .A.lMu:elflas)

SUBASTAS

Circular. Excmo. Sr,: Por este Para las pla::as cspallolas de Ccula y
Ministerio se ha resuelto que por la \ ],[clilla
Comisión de Compras de IXGEXIE"
ROS. <!ue radica en el Parque Cen
¡rd.¡ de Alttan¡ó\'iIcs, :se -celebre su
basta general y única, reservada a la
-l'~o;:;t;cción ·nacional, que co.mprenda
e: ::-u:ll:!üstn) <le lu.br~cantes uara
las ;J;:-.zas (le ~[e:illa, Ceuta. Tet;ün.
l_ara:\:., y Yilla .\lhucemas, Gurante
el a1l0 193--1, aprobándose ;0S 'Pliegos
C:c coadiciones técnicas y legales que
a continua-ción se citan, por los que
ha de regirse esta 3ubasta, tenién
dose en caenta :para su celebración
las !pre~criop.ciones -de ITa vigente ley
ele .....dministración y ContabiEd'ad de
la Hacienda ¡pública y del reglamen
to de .(ontrata'Ción AdaniIl<istra-ti'ya
en el ramo de Guerra.

En d ICaSO de quedar desierta la
adjudicalción, se celebrará la segun
da 5ubasta, con la 1C0l1!Currencia de la :010.000 kiUoo de va!lvulmaa, a
indu5tria· ertranjera, 9. 105 .diez días .1,30 pesetas ki.Io... ... ...
d~!'Pué5 de la fecha de !!iU anuncio 011

todos ,los Iperi6dkos oficiales, y coa
arreglo a Uos mislIllO! IP'l'iegos de .con
'<1icione5, ISah'o 10 que ode ello! es r.
íercnte a Ga ioouSltria noaciona1.

Lo ICOlIllunieo a V.E. lPara su co- 20.000 kilc>s de \"alyulina. a
nocimiento y lC\IlIlllP.Iimiento. Ya.drid, 1,046 pesetas kilo... ... . ..
JO de «tubre de 1933.

ld ~L:itar, para la adquisición de cua
o aparatos de rayos X con destino a
; H,,;¡úa!es militares de Valencia,
arcduna. Zo.rag'Jza y Larache, anun
auo ;,c r orden circular de 30 de no
cmke ,:e 1932 (D. O. núm. 282), este
ii!;i;k~:0 ha r<:suc:to se eleve <l defi
::,'a :z. ::¿j"d:w.ción vrovisiona1 pro
¡esta :" ~ la citaúa Comis;ón, adjudi
c;;;;,'cc z: D. Ca~10s Knavl'e en e! im
'rte' ,ie 10i.~O pesetas, siendo argo
...,ao :l. cavitulo noyeno, articulo 110

cE':'. '(,'c:orr cua-ta. y 27.000 al capítulo
ptin;o, arti:ulo ~'cw.yo, sección 14 de!
~Cl::~ j)~e,upuesto correspondiente al
,!Ke;>cO .. para eventualidades que pue
m pró<,marse durante el ejercicio en
lr~o '. del presupuesto del citado Par
le de Sanidad, aprobado por este Mi
sterio en a de junio último.
.....1 propio tiempo se deberá dar cum
imiento a los demás requisitos de con
rmidad con el pliego de condiciones
le ha de regir la adjudicación defini
fa,

Lo comunico a V. E. para ¡iu conad
i~nto y cumplimiento. Madrid, 9 H
tubre de 1933.

:ñor...

;EHY¡CIOS DE INGENIEROS

ROCHA

Graa,a consistente

PClf'O las pla::as l'S/,añollJS de Cruta y
Melilla

Para llls pla:::a.\· cid /'r,l!c<forad. espa
/101 de Marruccos (Tt'tu<Í/I, Laf'(J(:!le y

¡'illu AllmulIl<ls)

14.50 0

16·300

SlIma pu~tas... ,..

W.OOO kilo~ de gcr-aN consi~

tente, a 1,63 lPe¡;~ta·! kilo ...

10.000 kilos de grasa consis
tente. a 1.45 :pcs('ta~ kilo ...

:a." Las características qlle han
de reunir los ,tubri·cantes 'Para auto
móviles SOI1 las que.on vi¡{entes -para
'105 ,uaninistroi act.a.les en ol Ejér
.rt., a 5aber:

S<!ñOl' ... '

bÁJ(zo

bUBRICANTES

nCnfcOS

I'LIMOS DI OOJlDICION'ES gua SE CITAN

l." 5e refiere fa ¡pre!ente ~lIba"'ta

al ~um::ai.tr() de lubricantee a 1<>5
Cll~rp~ y D~'Pendencia. del Ejérci
to ~n la~ iPla1.:a...~ de M elilla, Ceuta Te
tuán. Lara.che y Villa Alhucemas,
,p¡¡ra liSO ce 'll~ automóviie. Y den
tro <le "'... devengO.'! o dotaciones re
",lamen'tariu, q-ue 6e ¡pub.lkasa anua,l
·mente y 4IlU. se .stim.an 1C(Olla' lliil"lIe:

~or General de la '4luiuta di"i5ióll
q,¡{¡nic¡l.

.ores Ordenador de pag05 e la
ervcntor central de Guerra.

Exc1110. Sr,: Examinado el presu
l'';:" ;I:lr:l efectuar difcrentes labo
; ~'n los tallrre~ de forja, fundición,
.I,;te y' ccrrajería dI' la Maestranza

Parque ele INGEN:IEROS, este
:nistedo ha resuelto aJprobarlo por
llIinistra'ción, como comprendido en
párrafo primero del artículo 56 de
vil.('?r.te ley' de Administración y

IlHabilidad de la Hacienda 'Pública,
ndo cargo su importe de 38.680 pe
:as al caopítulo sélptimo, artí'culO'
'cero de la Sección 104 ¿el vigente
~~t1.pt1e5to.

Lo comunico a V. E. para su co
cimiento y cumplimiento. Madrid,
le octubre de 1933.

..~'::\":aract:erlstial ... loe aceites de engr.. pa.c'a aatom6viles

Pnae. %
Pnae. S

V....idad ......

Acld. total (ell
millrra..o de

Na OH ,or Ira
ao.)

TempeQhlr.
do

_b~

T_peratan.
de

laJaaacl6.

al" C.a !leo C.
=====::::--=--===~===:ll

a 1,° .,

DH'••
n..----:------I-;;-

:I.•,a i:I.E:
., ~ 7

---- -----1-----1'·'- -11-------)-------)---
itl~ l1úidq pal'a :'tl~11J1\é)vile" (Mi1l1ilnr al t~ I s,.

D..1 ,¡t· la l".\:'JI'SA) .. , ¡", a I.'JI'
tt "4t'JnlllúLto 11:u'zl n1ttombvil('~ (aJimi!:lf all
'0 1), H de la ("A~II'SA) .. , oo. , .. , .. oo ... , ¡I.IIOO a 1.'341
t,: ",clnidens.) para :\ ni otn(Ivilcs (similar .1/
!O [J, 13 de la CA:MPSA) .. , .. , .. , ... oo.... \ 1.910 a 1,'3'
Ite den 58 p:tr.:1 <iutomóviles (similar a'l ti~ I 80 22
. D. 1" ,le 13 CAMPSA)... '" ...... oo.... 11 , )~ al,'
It~ ('x, r"demo para automóviles (.imilar /1190 se
hpo D.•6 de la CAMPSA) )' al,'

a 4 Iradol a 61radel

• 6lrado. a S Iradoe

·a 10lrados a 13 Irado.

a 13 Irados a 19 ¡rado.

a '9 erados a ,,¡; II'raol••

" " í Superior a 165° No menor .'/Cer.
i ceatllrado..... 194· C.............¡. " 1Superior a 1,,0 No m e a o r .e Cero

cenlilrado..... J05· C.............
" " I Superior a ISo· No m e n'o r .e No .uper{or •i oeatilrado..... 210" C...........,. 0,3. " I Superior algo· No m e n o r .e No .uperior •. ceatill'ado..... "15· c............. 0,3

" • ¡Superior a 195· No m e no r 40 No .uperior •ceatilrado..... uo· C............. 003
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Prueba IPrueba 7Prueba • IPrueba • i Pru':...ba l' \ Prueba U
- Pérdida por I

¡' Ca 'd d calenla·

I
ndbe a , miento seis I

IResiduo de destila· Temperatura de Cantidad de ce· I Podef'
\ dón (cok) con~elaci6. niIas a&lls ~::sC~ corrosinll

Aceite fluicl" para automóviles (similar al ti'jNo superior a o,.2,No superior a me·iNo snperior a 0,1/ Cero Cero: le.,ro
po D. 4 de la CA..'1PSA) , / por 100 ...( nos "" c... ." ." ( por 100 .•• .., \ I

Aceite semitlúido para automóviles (similar al\No superior a or4,No luperior a máa\No luperior a O,X! Cer e lee
tipo D. 8 de la CAMPSA) , 1 por 100 '" •.. i ~ c... i por 100 o........ ero

j
' ro

Aceite semiden¡o para automóviles (similar al.No superior a O,75\No superior a mál,No superior a 'G,.2 Cero. e Ce
tipo D. u de la CAMPSA} , por 100 ••• •.. ¡ 5.40 C... ..., por 100 ." ero............ ro

Aceite denso para autom6vi1es (similar a1 ti· ¡NO superior a 1,.2\No superior a máalNo superior a 0,2j Cero e le.,
po D. 19 de la CAMPSA)... ••• •.• por 100 ¡ 80 C , ¡ por 100 ero............ ro

Aceite extradenso para automóviles (aimi1ar,No superior a loSINo :uperior • zaáa\!(o superior a 0,2 Cero. Cero Cero
al tipo 'D. 26 de la CAMPSA) '''1' por 100... .../ 10 c...... ...¡ por 100 - -. 1

siete debe
Instituto
(Inglate-

Obsert.'acioKes ac«ca de las ca,.aclnis
tieas de 101 aceites de t!'K{/,.ase

1'." TooOQ 101 aceites serán de ¡pro
ducÍ'OS del ¡petrOleo, sin mezocla de
resina, li'bre& de impurezas elJ1 .u.
pensión y llJIrClCi«>itakia's.·

2." La tprueba número uno podrá
determinarse con IblWanza, picnólne
tro o Gens.ílmetro.

3." La IPrueba número dos .e efec
tuaa-á 'Con "iscosimeuo !de • Engler"
ta.ra.<l<1; y qperando .con matraz d.
;¡¡oo c.. c.

4.· /La prueba nÚlmerCJI tres le efec
tuará en 'ValO cerra.<lo, 'Con aparato
" PensJcy-;Mart.enl ".

s." La ¡prueba lIlíim.ero 'Cuatro ee
dectuará en ""O a.bierto (pudiéndose
emp¡1ear la mi'Salla ttntsestra utilizada
pa.ra Qa ¡prueba anterioc).

6." La prueba número cinco ee
hará neutraLizando 'Con lSosa ,la dilO
'ución a:lcoh<Jllica ije aceite.

7." La prueba número seis <se efec
tuará .,iguiendo el! método de ·Con
raJdson ".

8." ,La l¡>r'Ueba nÚllllero
hascer5e ,con aparato del
TeclJlológico del Petróleo
rra).

9.· La ~)rueba número ocho Ipue
och¡¡,cerse con me'abero y crisol de
u)or,celana, de ¡platino o en una mu
fla.

lO. La ¡prueba número nueve se
n'alizar;'l va,riéndase del sulfato oe co
bre anhi,dro.

1 l. La 'Ilrueha número (liez ,se ve
rifirará ('11' ulIa estufa ,con' ,corriente
de aire'.

J 2. Ir.a ¡prue,ha lIúmero on'ce se
q>ra'cticarú ,con dlinoros de hieno y
,cobn', 'p\1!ime'l1tado's, 'sometidos a la
;¡,cci{'n ¡<lel a,ceite a' 1<JO° re. durante
Mis horas.

13. Las Idenoiminadones tde los
aceites son purasmente comerciales y
para nada se refieren a sus densLda
dc~.

'14. Adctllá,s de ~a's terminaciolles
citllKlas, ,sufrirán. QOIS 'aoeeitcs, ,sieltl!Vrc
que ,se estime OIPor'tuno, una prueha
deca<r:l,c'ter iPrálcHco, ensayándolos en
\111 nllotor ti~o,e'studiando el consu
mo, n>'érdida ide IPo'tencia y elevadón
Ide t~ml¡>eratura y ,co.m,parando los
re,sulta<losque ~e oobtengan Icon I'os
aceites <le reconocida !bondad.

3." Las pruebas de 1abo.ratorio a
.que idebe som.etea-se eRtos productos,
encaso de que asi se exJja en el trans
curso del sumini,stro" s'erán das que se
ides,cdben en los articulos tercero,
lOUarto y c¡uiato ~e [a orden cir,cular

de 8 de llo..-iembre de 19P (D. O. a.
mero 268 'de i9P).

4.- ,La entrega de es.tOl ¡productOl,
<cuando el pedido sea de 18 kilOi, al
men<JII, se efectuará /por Iloa deposi
tarios en loa ~'O'CaI1es q,ue o<:~a.n los
Cuerpea o I)le,pendenciu miHtarea,
'Siem¡pre que radiquen en 1I0s recinto.
de Bu tpIIazu de <MeI1i1la, Ceuta, Te
tuá'1l, ILaradte '1 'VilIa Adhucemas, o
bien .erán retiradoe por eltos últi
mos de aquel101 det>6-itbt, &i uf io
prcl1erell.

Si el pedido fuera menor de 18 ki
101, o el Cuerpo residiera fuera del
retinto d. la plaza. lo t'etojerá el
conlutmildor ídel Illf4JlÓeito de1 Idjudi
catado en Qa plaza.

S.· ,EJ .umin.tro 4:1. aceite y gra
... a loe Cue~ '1 ~nIllenci&l
Jei Ejército, con ídestillo a 101 .er
Yi<:iOl de Automl:'Yili~o, le forma
iiZllLrá ¡por Imedio de 101 Talea im¡pre
SOl anádogOl a :101 que se citan en
BOl artílculos 31 lJ1 34 de 11& drden cir
cu'lar del Minoi9terio de la Guerra de
1'8 de felbrero de 1933 (ID. O. míme
ro 48). E,stos 'rlIJ~ se proporcionarán
por el adjudka.ta.rio a aos CueJ1pos y
DependenlCias, se formail'izarán en el
acto de la entrega de la mercancía,
y su ahono se hará mensualmente en
c-I Minil5terio Ide ,la 'Guerra, de ¡¡,cuer
,do 'con lo IPrece.ptuaido en los articu
los 31 aJ1 ,34 antes 'Citados.

'6." Los alceites ,pa,ra en~rase que
sean swminislrados al iEjército de
Arrie:\ 1P0r el adjudicatario, 10 serán
a envase pen:1i(lo, en Iharriles de ma
dl'ra o bidones 'sellcillos de Itara It
,¡{cra, !'iituados en 'las B>lazas <le M e
,lilla, ecuta, Tetuán, Larache y Villa
A'lhucemas. Iihres !de todo gasto.

7.· Todos ioos ¡pagos que por es
tos Icon,celPtos se efectúen al aKijudi
cata,río esta,rán sujetos a,1 ,descuento
del1 1,30' 'Por 100 de ¡pa,go,s del Es
tado.

8." ILa adquisi.ción de que se tra
ta s'e l'fectuará en.tre i¡>rodwctores o
refinadorrs nacionales, teniendo el!
cuenta ~os ¡pre'ccptos ,que re~ulan la
Iprotecoción n hin.du'stria n¡¡,c,i9nal.

9." De Ica,da ¡partida !podrá sepa
,rar'se una mue'stra ¡para someterla a
ensayos cOl11lpro'batorios ,de su ca'¡¡diHI
en un 'Laboratorio del Ejército de
rescolloci.da garantla, y si re'5ulfara
que el a1"tLculo no reunia las condi
cionesexi,gidas, ,se le comuni'cará. al
Icontratista, que quedará obligado a
reem¡polazarlo ¡por otr-o en un plazo no
inferior a diez: dias. E,l importe del
tran$orte de :..¡" m1'''~·~'~ será car-

go al .contt'atista si 'del examen re
.UI1lta inadmisible 'la \partida, asi co
mo 'los que ocasione retirarla y 101
de IU sustitución.

110. iR'! adjudicatario no ¡podrá re
clamar indemnización algulla, si kls
pedidos no alcanzasen a cubrir el
consumo a¡proximado que se cak:ula.

H. ¡El Ministerio de la Guerra se
resc:n'a el derecho <le nombrar d~lc

garlo que iMIPecdone en las fábrkaa
el materiad destinado al ~l1I11inistrod.
loe 'CUe.J'lPOl, obligándose los conua
tilltu a dar toda clase de facilidadet
• ette perwona1 para el mejor clca
empel\p de OU' cometido.

111 EJ ¡p4azo del contrato C011I.·
urá a con,tar.e desde ¡prÍlmero d.
enero de]~ y terminará el 31 de
di<ciembre 4~ lllillIl10 afto.

1.· La. praposlclonea .e exteade
d.. en papel Je11adQ de la c1a,;e eex
,ta, apanlCerán sin enmiendas ni ras
paduras, a menos que se salven con
nueva firma, , se sujetaTán al mo
delo publicado en el anuncio; debiffido
hacerse por el lote completo.

2." Los a1.rtores de tas' propo~i

ciones o sus representantes que con
curran al acto, deberán acol11lP<liñar
su cédula, o pasaporte de extranje
ría< y el Íl,Himo recibo o alta de la
contrihución indus<trial que corres
['>onda satisfacer, sC'~Í1n el concepto
en que los licitadores COl11p~rczcal1,

y; caso de estar exc('Ifltuadn;; de la
contribuci6n indus1rial con arrcg'lO
a la ley de utilidades, se justificará
este extremo. N o scrá necesario el
redho o alta: de la contribuciún in
<1 n'Strial ,cuando 105 proponentes re
sidan en las provincias Va'scnng-adas
y Navarra, y bastará que acrediten
s'u condición industrial, seg-ún lo dis
¡puesto en 'los prece,ptos que re,gU:
len el conderto ~oriúJlllko con <IJ
<Cilla'!! ~roV1incias. Pero si el servicio
hU~lierru 'd'e realizarse ,en 'territorio
no aforado o común. al Rer ndjudi
cado a' sujeto contrihuyente (le ré
g'imen distinto, deherá el adjudicata
rio matricuolarRe conforme al rcg-la
lnt'nto alplkahle en el lug-ar del ser
vicio. Los a,podera<los o representan
tesdeherán tamhién exMbir el po
der notarial' otorgado a Slt favor.

Presentarán tarrlbién la certifica
ción a que ha,ce referencia el de
creto de 3 de diciCl!l1\bre de 1926, y
rClg'lalmento para su aplicación., asf
como tarn.'bién deolararqn en sus pro-



D. O. núm. 237 11 de octubre de 1933 8t

+JBB.a::~··r·.g:'!.~".1
posiciones que los obreros empleados 5," La ex.presada fianza no ser- ratiTo de las mismas, que firmará

. en la cunstrucción del matd:a; esta- virá más que para la prQPosición a dicho .secretario, con el Tisto bueno
rán sometidos a condiciones no in- la cual vaya unidad. aunque el lici- del presidente y el inter'Yine del Co
feriares a las establecidas con ca- tador a cuyo favor estuviese exten- misario de Guerra.
rácter general, bien por los Comi- dido el talón del depósito presente Si de este estado resultasen doa
tés Paritarios corres.pondientes o por distinta:s proposiciO'lles. o má9 prqposiciones iguales. >' fue-
loe contra1os de normas de trabajo 6." No se admitirán para tomar sen las más ventajosas, deberá prev~ir
acorados por las organizaciones pa- parte en la subasta ni para garanti- el anuncio que el presidente del Tribu
tronaJes y obreras de la industria de zar el servicio las caTtas de pago na:l de 'subasta inTitará a una licitació.

,que se trate o generalizadas en los que se refieran a im,posiciones hechaa por pujas a la llana. durante el término
contratos individuaJes de la propia para afianzar otr09 servicios, 'Por de quince minuto" a jo¡¡ autores de
industria . o .profesión; declarando más que sea notoria la terlmiin3lCión aquellas proposiciones, ~ si tenninad.
t~ién su sumisión e:x¡presaJ a los satisfactoria de los rm&IllOs, si no se diclJ.o plarzo stibsisties. la igualdad,
precepto' del decreto-ley de 6 de marzo jüstificase este extremo por medio se decidirá por medio de sorteo la
de 192'9. que establecen determinados IÍ- de la correspondiente certificación, ha- adjudicacióa del ser'Yicio.
mítl'5 para los períodos de liquidación ciéndose en este caso la transferencia 112. Una Tea cerrada Ja licitació-,
de salario:> y de imposición de multas de la gar.mtía para responder al nueTO el president~ declarad aceptada, a
y para la. ~arantía de los créditos por wntrato, reilefT3, de la fIlPlI"dbaci6on superior,
jornales. 7." 'El p~io que se consigne en la proposición má.e TeIltajosa, ha-

También acompañarán IO§ licitado- las proposkione9 ~ ex,prcsa,rá en cieooo a w biYOr iII acij1Jdicación
res el bolettn o roci>o o autoriza- letra, ¡por pesclals y céntimos d6 di- del remate, 111 cna.J tendrá siMllPre
ción que justifique el ingreso de la cha unidad monetaria, no admitién- el ca'l"ácler de pl"oyilional1. dándose
cuota obligatoria del retiro obrero dose mil fracción QUC la del cén- con ello por ~nado el acto, y
correS¡pondiente al mes an.terior, se- timo. 'procedién~ose .eguidllllDe'llte a u
glÍn la orden de JO de julio de I9ZJ 8." La subasta se Teriftcará pre- tender acta notarial de lo ocurrido,
(C L. t1ÚmI. 3112) y las eDl(presas o cisamcnte en día labonlble, en la pla.- que autorizarán tod08 1011 iOOivid\m6
.ociedadee una certificación expedi- za, 1ocal, día y hora que le fije en del Tribtm3ll y fimará el remat&1l
da: por su director o gerente que los anuncios, cOn.&titlQléndOlte el Tri- te o IU lIIPOderado.
acredite no formar parte de la mis- bunal en 1& fOI1lJla que establecen 11'3. Los resguardo. 'IW depósb
ma ninguna' de las personas oom- los amxulos 33, 3J, :M 7 40 del re- correspoooientee a Ju propo.siciODl!B
prendidas en lo. articul08 primero y .g&llmento de Contratación Admini.. que DO f1Je8ell .ceptadu, Di fuesen ro
~o da decreto de J2 de octu- tratiTII en- el ramo de Guerra, dando jeto de 'Pro~ta. te ~1'ferán, de~
bre de J~ (oC. L. núm. 454) y de- principio el acto COD la Jeotura de.1 de terminado d acto de la .abasta. a le»
cr6to de Z4 de diciembre de l~ a'lluncio y ¡plit8o de condicione.. interesados. 101 que limarán el retir~ dII
(.D. O. núm. 2&4). 9.° Termmadata lcc'tura de estt» Iaa mílmas al pie de IlO1l re.pectivas ofer-

Todos I~ documentos presen,tados doctJmeDtO$, el presidente declaTari tu, qlMldlll1do ést.. onidas lII1 ellO'
por los licitadores en el aeta de la albierta da licitación por 1Ul plazo de diente de il'lJIMlña. Igulmente H
eubasta, ai e9llán expedidos el) el m.edia hor.., y ad'Vel'tirá a los concu.- deTol.-erán 101 demáe documemo, fJIlJt
elCltrajero y en idioma di5'til1lto del ,u _.. ed' acompañen a adl propoeiciones.

rrentes 'Que duratllte "1 paauen p Ir J4. ILa garantí'a ...-n-isionaJ se .....r-español, deberán estar traducidos por I 1" ti' .' ....~.....a, exp lcaclones que es men n«e- "~á. q"-'--'-'- _. I'""""rte a beneficiola Intet1PretaciÓl1 de Le........~s del Mi- . ob 1 000· . d 1 UCI I.I'CWWIUV." ........
.... ~- sarlas s re as e IClones e a d-¡ Tesoro. cuando el autor de la 0-nisterio de Estaldo, y esta'l"án, ade-.::&. • ......... . d '~ .' .s'uuasta:, en la h"''''lllge.ncla e, que ""'SIC';;",., no... resulte mú beneficiosa de-más, leg31lizados y visadas sU's fir- ad 1.-1 _... rt .f· ''''''~.. 't-

ipas o e l"'alZo y iIIule ° <:1 prImer J'. de susc:ihir el act~ de wbasta, acepo-mas por dicho Ministerio. Asimismo '1· d á .....f· .6n 1_. ~ ..P ¡,ego, no se ar e...,yllc3lCl a'5'ut1a. tando su """"""ra«niso.estarán reintegrados conforme a la ley Du t >esad la d ~.....
del Timbre, e:x;ceptuán.d.ose los pa- . rante le eJC1P

1
. r:~... o p 2°

tr
e máe- 15. Al declarar aceptada 1IOa propo-

'Sa¡portes de extranjería. dia hora, os ICl'l.iIUores en egar n sidón, se entiende que en la ~ptación
&>1 ¡presidente. bajo sobre cerrado, los va envuelta -la re""""nsabHidad de-! re-

3·" No serán admitidas las pro- "'I·egos que contengan sus propoSI' "r""
.....l ' - mantante hasta que s.::a aprobada por el"'osiciones que no reúnan los requ'I'- cl'~e" y e" _, 3lt1verso d·,1 'CI·tadO

'Y , " .. ~. ,. "'. v Ministerio de la Guerra, sin cuyo re-sitos exigidos en ,los ~1iegos de con- .. d '--' hallarse escrl'~o 10 SI·
'>" so"re e,x:ra 'L' - quísito no en"""zará a causar efecto, a<1iciones, hadéndose constar en eUas . t .. P . ·ón para opt r a ..~ .;l!'tIIen e: ropOSICl' ' a meno; que la url{encia del serYicio eXI-

<Iue el prOlpooente está conforme ,la Sub..1sta de .,. ;a se ejecute desde luego. '
~on cuanto en los mismos se esti- El pr<,sidente 10 recibirá, señalan- 16 Una vez recaída la ad,iudicacióll
~)tlla, T:l,mpoco se admitirán las que <lo -caoda pliego con el número que provisional. si la ur!\,cncia dd s<,rvicio
no se aju'itcn al modelo publicado le corr<"fY'tJ(la por el orden de pre5en- exigiera que se cje<:Utase l:ksdc !tH,'g'O.

en lo:.; atJtlOci05. t~ci6n y los ¿e,¡ará sobre la' mesa, d contratista tendrá <,hligación de ha-
4·" Para tomar ,parte en la su- a la vista del' ¡público. cerlo a5.í.

basta cs condición indispensable que Una vez presentados al presiden- Si dCSI[)ués el contratista favorecido
lo, l:"::"~. :'rs 'H'omp;¡ficn a sus res- te los pliegos no podrán retirarse con la arljudicacián provisional nQ oh
¡pecth:as 'Proposiciones l~s resguardos ¡por ningún 'm~ivo. tuviera la ..defLnitiva, s6!ó tendrá dere
<lue J~I'st)fi'lue'n halber LmlP'Ue5ito en·, lO, Cinco mintltos a.ntes de ex¡pirar cho a <¡!le se le liquid~ y abone al Pl'e
la CaJa g-cncral de D~pósitos () en el úJIIaozo de media hora, se a'!1unda- cio de su J>rpposición ,la parte del
Sllssllcursalcs, la suma equiva'lente rá en alta voz que falta: sMo ese servicio pre:.tado. sin dered10 o indem
al 5 por 100 del i1lllPorte de sus oler.. ti<"m'Po para termin,ar el Jl)1alZo de ad· nizaci6n alguna:
tas, c:t1cula<1o sobre el precio Hmite. misión de ;pliegos. y a.l expirar la 17 A'¡)rdbado el remate por quien

La citarla R':u"antla ;podrá eonsi~- me<1i31 hora, el presidel1lte lo de<:la.. correil<p<mda, E.'1 adjudicatario toodrá ooli
nar,(' ~'lI lIll'!:L1ico o ~'n títlllos {le la rnrá terlnl,innóo. jfa("ión de comtitl1ir a di~sicj()Il del
DeucJa. púhlica. que Re vrulorarnn a.1 T,n,meniMamen'te el presidente abrí- Trihunal 'Un de1l6~ito definitivo dd 10
n1r('\Ío lll(',c1io de cO'tiz'aci6nen Bolsa r{¡ el prime1' ,pI!iell'o IPresen,tado y se por lOO MI inJlporte de ~u adjudíca\Íún.
úl,timall1('ntt' pu,blicaúo, a no ser que (l:1rá j(octura 110r el ~('cr<'tnrio, en c(1n~tituyéndose este depósito en la mis
(,SJt{~ prevenido se a'Clmitan flor su alta VOT., a la .prolposici6n en él eon- ma forma (Itk' ¡):lra t'l J1rovisiolU~l ;m~
va,lor n(\11]inal. F.,I secretarir> del Tri- tenida, y sucesivamente, se a.nrirán c<.'ptúa la condici6n cuarta,
bunal comprobará el ,precio medio y leer:ln los deirn:ás por ~l orden de Este depósito definitivo se impondrá
con la Carda de Madrid. tmm'l'raciún que se .les haya dado al pre- dentro del :plazo rnilximo de quince

Este dCiflósito se consifttlirá ha- ~cntarlM. d,ías, contados desde que se notifique
ciencia constar ex¡presamente en el I'I. Una' vez te1'ilT1in-ada la lectura dicha aprobación al contratista, y ser
res>guardo que ta.l de¡p.6sito se ha de 'las PTOIPosiciones presentadas:, se virá para garantir el cumplimiento del
efectuado para acudir a la subasta forirnará por el secreta'l'i~ 'del Tri- contrato, haciéndose consta,r así expre
de que se trata, bunal de subasta un estado cotn11a- - samcnte f"t\ el dooomento acreditati••,



II de octubre de 1933

.. ~. "4"-.,", .~~ ,

Je la constitución del depósito, tenién-' 24. La entr:ega del material contra
,i· .", :)~e't:nte. cuando corresponda, lo ¡ tado >e verificara en el Parque
Uch'~n<Il:¡Jú en el articulo noveno del Je Ejército número 1 y la re
:·q,::.::l:CitO de Contratación. t"(~pción de los mismos se efec-

1- '.::::l ~o ;;: contratista se le entreguen :U;¡r¡'¡ por la Comisión de CLmpras,
,:s. '- ..~e :a pro¿iedad del Estado pa- epe lC',-t:lt"-ri acta. en la que d<:bcrá
::! c.:c:·.. :ar. d sen'ieio, debe.rá afianza~-I !i~;arar, ~l precio po~ unid"-d y el y"-k'r

., ; .,: :._..... 'u \'akr, pudIendo admI- I l. ::¡¡ e,<. :ú!e entr<:',;ado. De cada. :ote
l::".~,: ~; .(.s~\'" ~i~\:to la fianza ¡xrsonal 1 ti\.? !l!~L'rial se redactará tr:p~i("aJ~ acta

" ":;,' '.' j,úio dd ramo de Guerra. 1G.: recq,ción, ~:1O de cuyos (:j·~mp;2.res
: '. ~.~! c0:1:rat:sta tendrá Gbl:gación ::;c entr<..>;J.~·~l. al contrat~sta, otro .se re

,:c ;._ ~;:::::iz:l~ escritura v de entregar I mit:rá a la re,xctiya Seccióa dd ~[i-
~: ,';-,,<t:Glte de! Tribunal de subasta, I :::;te:;;:>. y el tercero se arcló-ará ea la
;'?~:l e: .:ursJ a su destino, el número 1c.:.nu;;;on. " . . . í
é..: cj,,¡;:plares reglamentarios que esta- La. recepclOl1 defir;:tl\.-a I~a?ra de te
lú'~c: ei articulo 55 del reglamento de I,er lUgar dentro del eJerC1C}0. del pre
C:.::tr:ll:l-ción .-\<lministrativa en el ramo I supuesto a .qUoC afecten los ~r~htos, sal\-o
de Guerra en el término de un mes a que se hublese dado cumpJ¡mIento al ar
contar des'de el día en que se le not'ifi- ticul0 13 del reglamento de Contrata
u::e la adjudicación definitiva del re- cjón, en cuyo caso las entregas se su
mte. jetarán a los créditos consignados en

-En el mismo acto del otorgamiento cada presupuesto, con arreglo a 16 que
de la escritura se devolverán al contra- ie establece en el artículo 12.
tista los resguardos del depósito dei- 25· El contratista ha de tener siem-
nitivo. pre a disposición del ramo de Guerra

19. El contratista quroa obligado a la cantidad de pr<;XI~ctos qu~ sea exigi
presentar en la oficina liquiillldora de da por d óIobaltecJmlento objeto de esta
dereohos reales la escritura o conTe- subasta.
nío f(UoC se otorge, iiendo de su cuenta :26. El contrati~ta tiene la obligación
el al))no del. impuesto que proceda y ~e reponer 108 artlculos que resul~en de
(;emús gastos qtIe, COlJ1() consecuencia, !ectuos~s..•con arreglo. a. lo prevIsto en
pu«!.:n originarse. k. condIclon novena tec~Ica.

';:0. Serán de cuenta de'! adjudicata- ~i: El .pago se hara c1én~ro d~ los
rio t(.<105 los gastos que ocasionen los ~réd.ltos ?Isponibles, cuya e.xlstebnlcIa se
,1Iiua~'i,)s ,. el otorgamiento de la escri- JustIficara en la forma que esta occ la
tllra '11 la forma y númer<> de qempla- l~ de I~ ~e ITk1rZO ~e 1912. con ca~
rl'~ que determina el artículo 55 y el' a los cr;'lilll'S ~Iel v,~ente presu'l>t~e.s~o,
¡I,'la de la subasta, clCigiéndose al rema- 11~)r la. 1 a~a<.lurJ~ dcl Parq';JC' de El.cr
1:1Ill<' la pr<:.'entadlJll de los recibos que /' CIto num. l. de~lcndo aer~dlta: precIsa
an('d:tl'n h.,her satisfecho los d<trochos nh'nt~' el .:on~ratlst~ que ha satIsfecho la
I . r" 1 de l s anunc' !<:olltnhuClOn Industnal qtle le corresponrl~,

re' :11:;(' elol O lOS. ;a~ Cllot"-,~ del reti.ro obrero y los gastos,
L, s r<:m.atante~ dc la ~unda subas-' inWll<.:stos y arbitrios que enumeran las

ta no. ('stan ollh,:ados al pago de los Icondiciones 19 a 23. Los pagos se harán
anunciOS de .I~ prllI~era. una vez rcóbido y admitido el mate
~L Tamhle~ seran de cuenta del coa- ríal contratado, verificándose en la fo.r

traUta t,,<Io~ lOS gastos d~ ~ransportes,. ma qU'e determina la inittruccíón, sexta
a~arre(Js ,. d<."r-echos o ~rbItrJos que pu- de la orden circular de 23 de noviero
<l:e~~ Í(.·Il~r la ll1'ercancla, puesto que el bre de 1931 (D. O. núm. 265).
::m':lo porque haga su of~rta se e.nten- 28. Si el cuntratista o su .represen
dera que es colo;a-da aqu<:ll~ al pIe de tanteo darlo a conocer al Jefe del Centro
105 aln~~nes del cstahlecImlento a que o Estahl'e<:imiento receptor, se ausenta
se ~kstllle.. ra !lin previo aviso ni autoriZ-ílción de

Esb !J<> obstan.te, 31 el ramo de Gue- la plaza donde s~ vcrifi<lue el servicio,
'r:a tuviera mcdJ(:~~. de transporte ?ro- las órdell>e! re.lativas al mismo que fuera
'P~(is. se lo~ faclJItará al. contratI~ta, necesario comunicarle se considerarán
ilelT'-:p:e lIIue n,~ Jos neceslt~ para sus corno si las ht~biera recibido, y, de no
s<.'rVlc:05. prestal1J':!<;le a.d~s todo el cumi'I:mentarllls, se procederá a efee
¡¡'~(lYl) .<I'1l'0 s~ caracter ofiCia} le ~r- tne.r di,:ho servicio en la forma que
mIte. slcado <le cuenta de a<.luel d p~o miLs convenga. a costa y riesgo del ci
de t<-dos los gast,)s que rltc.ho auxlho tado contratiota,
irrog-ase. , :1<), 'El contratista queda obligado al

:.IJ, ¡'¡.!le accederá a sastisfacer in- cumpl,imiento de los P1"OOClPtos relativos
doo1l1\zacioo al~una, intereses de demo- al contrato .<e trahajo, accidentes, tra
ra lIi a ~a'r ma)'ur precio que el 4!S- bajo de m_jeres y nil\os, etc., estable
tipular.1o por la creación de nueTOS im- cidot 'Para l.s patroOO5 en el Código
puestos, portaz,~os, derec!1Qs de faro y <l~1 Trabajo, Asimismo se ajustarán a
Vu(:rt(ls. ,radic~f<:S, caroestía de los mer- las ()bli~lI.donC'5 señaladas J)ara los pa
(.ados, sl.t>kla dc las tarifas de ferro- trono, ~n todu la~ diSlPOsiciones de ca
<;atriles, etc. A~í C0,1110 tam1JOCo el Es- rácter Nei,1 que se encuentroen vigen
ta<1o int6ltarú n\<~r.11101U" la rctribució. te!.
conHn:d, 1""r'lU<:' ~~ Stltlriman o dis- 30, Tel\lni1UlJ(lo el contrato Coml1l1l"tR
l11illuyan lo¡ rit:l'\"s il11ljmrstos \) tari· ,. fi~ll111('nte lJ',r \la·rte <t·e los contratis
f.a" <'xi~tente~ al ,'olltratarse el cC>l11<pro- tas, el, Presidente dl'l T,rihunal, a cuya
mi",.' disll()Sirióll ('5t{¡ rOlJstituMa la fianza.

",l. 1-:1 ¡·"ntrati,t:¡ queda (,hlig-:Ido .:1 :lcnrc!ar(¡ 511 cll"volu<'Í{lll.si hi('n c\'ildén
s;:t:.' ;":1:",' el ill1j'uoto dcl f l'il11lbl't·, <:,1 'l!o !(" S previamente que acrediten hahrr
dc l':\~"'; <1el I':,t~d'i y t"dos los (kmrI~ <atisí("('ho todo,q Jos g-astos a qU<e se re
v 10:; :\rhitl'ios p~,wil1c:alcs y I11t1l1id- ficrt' la c'1ooidón 27 de cstc p!1cg-o. y
;¡¡iI,'s que C'fl'én ¡'stahl·e,d<los· o quc se ql1<.' S<3 ha dado cumplimiento a las dis
·e'tal,;'c;:<:::n eu el pcríodo de duración posidpnes reguladoras del imipuesto de
<lr1 cC11tral'o •. sean ;n1- 'entes al mismo. deredhOll realeS'.
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31. Cuando el rematante no cum
pliese las condiciones qUoC debe llenar
para :a ,ele:Jración del cont~ato o impi
diese qu-e éste tenga eiceto -en el tér
,mino ,e¡¡alado, sc anulari el relilal-e a
su el.::t::!.

Les Ci::..:t05 de ('sta <kc:ara.:ión ~...:ráa:

lo" L:~ pé:-(tic:l de :a g:.:-z.:::.¿ \...' ue
pÚS:k) 1.. •...: i:1 .:::.¡>asta. qe~. t:,-s ...:c ;uc;·...\
~~ a{~t .:,i>.:::-.: á al EStc't~0. ('\.,:11'0 i:~dl?!11

:_:Z:l~;ó:J de: pe~jujcio o~asjo:l;¡d,-, por
la demor3. del servicio.

2. La celehración de un nueyo ~

mat~~ baj·:J :as nUSn12.S c(·n¿:\::0:1~S. pa
gando d primer rematance la CiÍeren
cia del primero al segundo.

3: Xo presentándose pro?Osi~jó:1 ad
misib;e en el nuevo, la Administración
ejecutará el servicio por su cuenta o
por contratación directa, respondiendo
el rematante del mayor easto que oca
sione con respecto a 511 proposición.

Las responsabilidades a que sc con
traen los dos párrafos uteriores se exi
girán en la forma que eRlblece la con
dición 32.

J2, En todos los __ de ioctmJVl.i
miento, el contratista lIerá requerido al
abono que proceda -,., de no verifiC3.iTlo
en el plazo que se fije, si la fianza
prestada o los pagos que estuvieran pen
diente de satisíarersele. no se conside
raran suficicntes, se eX'jJ'Cdirá ecrtilicado
dd déhit,) I'M el COl1\i~ari() de (;uerra,
Intl'n"entor dd Tribunal de slIha>la, con
elClPresiún dcl capitulo, artÍl'u:o, Sec
ción y preslIlll:esto a ~IUC decte. con
el fin de que, previo los t rá1ll ¡les ppc
cisos " ell cumplimiento (k,: articulo (,1
de la' kv de Contahilidad ,. ;\dminis
tra"j'"'!l eje la Haci<.'n.da pÚ¡)l:C.1, se pr:J
ceda por vía de apremio a la exacción
que corresponda.

Este certific"-do será '·.1rsado por el
Presidt-nte dcl Tribunal de suhasta al
dcl<.',g-ado de Hadcnda (1<; la provincia
doooe tenga su residencia el cont~atista,
para que con arreglo ¡¡ lo que esta
ble{'(' cl artÍC'ul0 61 de la ley de Can
talhilidad y Administración de la Ha
cienda pública, se proc:cda a la ejecu
ción v venta de los bienes qt¡e sean
pr(-eis~lS. en la forma estahll'('ida para
la r(:cal1dación de trib.ros. rentas y cré
<1¡tos ,k, la l'{a.~jelJ(1a púhli,a. in¡;rresan
do <.'1 ill1portc del dbhitl \ Wla v'C'z hocho
<'ÍC(·t;\'{I. con illllicación al C:lrJítulo, ar
tÍ<'l1:o. Se-IXiún ,. preStrp11esto ('n que re-

s1iitÍ> el c1<.'scuhierto. -,. cursan,\o el de
I('g-ado (k Haciell(\a a la autoridad que
le rCll1iti,) el c{'rtificad,) la {'arta ele pago
<Iue justifique ~l restableeimiento del cr~
dito en ~\ !\Crvicio de coferenda.

33. ILas disposicicll<es g'ub<.'rnativas
CJue ('n estos contratos !le aK!optcn por
la Administrad·ón t<cndrán car;,ctcr eje
cutivo, ql1eOanJ(\o a saho el rlerl"l'hCl del
contrat ista para diri~ir ~us reclamado
nes por la vía conte.eloMo-administra
Uva.

I,;ls n\cstioncs a qu<c ("stns conlratos
'\('11 "riRcn que IHI se 'Pu("tIan resolver
1Xlr las dis'posici(me~ .,pecia,l<'s sobre
n'IIII":'t",,;,')\1 ac1l11ini~lrativ¡l. se rC,«)lve
rúll por las I"{'~'l:¡s dd <il-r"r1", cOl11ím.

.11. Estos col1trat<ls no l)(1<'dl'\1 some
l('rs¡· a j lli<cio arbitral, y cnantas dudas
se susciten Jobre su intelig-encia, res
("siúa y dectos, se resolverán en la for
ma que dctem1ina la condición anterior.

35.. En caso de muerte o quiebra. del
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conttMÍsta, 4(......i rescindido y termi
nad. el co.trate, a no ser que los here
der.. e síndicea Iie la quiebra ~ ofrez
can a llevar!. a cabo, bajo las condi
cioDe¡¡ estipuladu en el mismo.

El ramo de Guerra, entonces, queda
cá en libertad de admitir o desechar el
ofrecimiento, según convcnga, sin que en
este último caso tengan aquéllos dere
cho a indemnización, sino únicamente
a lI.ue se haga la liquidación de los
devengos del contratista.

36. Por el ramo de Guerra podrá
ser re5cindido el contrato si se suprimiese

• el servicio a que éste se refiera o de
jara de consignarse en presupuesto el
crédito ¡¡ecesario para el mismo.

37. T000 cuanto no aparezca consig
naGo o previsto' especialmente en el pre
.'ente pLego de condiciones 'legales, se
regirá ¡¡or los preceptos del reglameato
de Con:ratación .-\.dministrativa para el
ramo de Guerra de ro de enero de 1931
d). O. núm. r2).

33. Xo podrán ser contratistas, ni
p.'!" si ni como apoderados ni represen
tantes:

r. o Los Que se enctrentren procesa
dos criminalmente, si hubiera recaído
contra ellos auto de prisión, o los me
ramenk procesados por delito de falsi
ficación " contra la propiedad.

~ Los que estuviesen fal1:dos o en
suspemíún de pagos o con sus bienes
interv('nidos.

3.o Los deudores a los caudales púo
hlicos ('n concepto de rcs'Ponsal>I.cs di
rectos o subsidiarios.

4. Los que hayan sido inhabilitados
administrativ<IimCnte para tomar a su
cario servicios u obras públicas por
falta de cumplimicnto de contratos an
teriores.

5.' Los militareS', a menos que se
hallen en las situaciones de supernume
rarios, de reserva, sin desempeñar car
go alguno de militar, o de retirado.

6.' Todo,. lOi demás Que tuvieran
exJpresa prohi>ición en adgún precepto
lega\.

La comprobl.ci6. aun (J poslerion de
cualquiera de dioltas causas de excep
ción para contra.tar, podrá ser causa de
la nulidad del contralto que se forma-
lizare. ,

39. Cunde al hacer la adjudicaci6n
de un material a un contratista en el
acto de la soouta o concurso, lo fuera
en precio que' diera lugar a beneficio
para el servicie, el iniporte lkl saldo a
favor resultante podrá aplicarse, si con
viene, a la adqui.ici6n de mayor núme
ro'de efectos sobre los que recay6 la ad
;udicación.

A tal fin, ante. de terminar el a<:to
se pN!guntará a los adjudicatarios si en
los mismos precios y coodiciones am
pUan su oferta en el número de elemen·
tos que 'N!sulten, dado el beneficio ob·
tenido, y sel\alada su conformidad por
escrito, se hará constar asl en el expe·
diente y acta corN!spondiente.

40. La adjudicación de esta subasta,
que es referente al suministro de artleu
los cuya ne<:esidad es constante en todo
tiempo y cuya provisi6n ha de efec·
tuarse, sin solución <k continuidad, de
uno a otro afto, se hará con cargo a lús
créditos de .Ios eapitulos y artículos del
'presupuesto que sea vigente, en los que

iI ...~~ d. ICIa

5S_C- ...
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l .
lUéa de oeikbrarlos en cualquier forma
(directa, OOCJCUriO o subasta) a la Ca
misióp prorectora de la prooucx:ión na
a:ioDaL..

Madrid, 10 de octubre de 1933.
(ranzo.

Estado Mayor Central

CON:CURSOS

.ROCHA

ULACIOK au- a CITA

Conduetonta & cami6n
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Conductor. di eocM rápido

Cabo, Juan Rallester Torn03, del rc
gimiento de Infantería núm. 7.

Soldado, César Cuevas Calvo, del re·
gimiento Carros de Combate núm. 2.

Otro, Juan Sobrino García, del bao
tallón Cazadores Africa nÚnf. 3.

Cabo, José Ayat Salas, del batafió.
de Cazadores de Afri<:a núm. 4.

Soldado, Salvador Nicolás Sorólla, de
la segunda media brigada de Montaña.

Soldado, Fran<:isco Suárez Alcara:l,
del regimiento Artillería a píe númc-
ro ~ .

Cabo, Saúl Jimeno Roárígo, del ba
tallón de Zapa.dores núm. 3.

Soldardo, Ramón Martínez Peñal
va, del mismo.

Otro, Juan, Antonio Acebal Arríe
ta, del Parqtl<: Central de Autom6
viles.
. Otro, Andrés Roca Rojas, de la
Escuela de Automovilismo del Ejér
dto.

Otro, José Ca.fia.s de la Cruz, de la
misma.

Otro, Juan Ouero Mangoran<:e, d.
la. Agrupa<:ión de Radiotelegrafla. y
Autos de Africa.

Otro, Maximino Caneiro López, del
segutl'do Grupo de la .cuarta Coma.-.
dancia de Intendclicia.

.r¡gada; D. llarttlino l>arcía Catali
_, del r~imieo.to de Artillería a pie
.ÚIIl. 3.

Sargento prilaero, D. A.aJecl Realet
Diaz, del w-m.

Otro, D. AlltOllÍo Atar Pazoll, del
aicnn:J.

.Otr0
J

D. Bcaipo Pe1~ Pedroso, del
_lIIll<)

Otro, D. liaximino Toral Gómez, del
MÍsmo.

Sarge:lto, Xarciao Ruiz Mozo, del
MÍsmo.

Otro, J~ },(aestro Montero, del mis
tIlO.

. _o\:-tille~o ~egundo, Angel Gran Pastgr,
~e la _-\;rll?ación de Artillería de Ceu
U.

Ot~,'. rI"a!1c:sco Ex¡>Ósito Rodríguez,
de i3. !1l:::':112..

Ot~o. Carmelo ·R'ico Hen:ández, de la
.:::srr:a.

Ot~c'. .\;:ton:o Ca.,tilla Povedano,de
la In: ~ ¡:~Z~.

()¡~,). C:>;><.r Campaner ~liI"al1es. de
la misma.

C::·c'. ;~~ancisco Po~ta Inglés, de la
mi,ma.

Otro. Francisco Arba:ís Fabrcgat, de
la misma. '

Otro, Jaime Beltrán Vila, de la mis
al...

Otro, Pedro Colomer Rdsa<:h, de la
lI1isma.

Otro, M.anuel Ger<1na Agulló, de la
misma.

¡Otro, Timoteo Rubio Casado, de la
lDioIma.

Otro, Antoaio Lacaustre Campos, de
1& misma.

Otro, José Sáachez Espioos, de la mis...
Otro, Fruci«o Pérez Ibáñ«, de la_ama.
Otro, Ebeü Flére. Miñana, de k

.-isma.
Otro, Viceate Cercó Alonso, de la

••ma.
Otro, Jocté~ Goczález, de la mí._.
Otro. C~ LorelU<> del Olmo, de

la misma.
Otro, B.... !Atorre Catalá, de la

II1Ísma.
Otro, FerMado Cabanillas A.lfaro, de

la mism¡¡o
Otro, Pablo Alcázar Peña, de la mís-

10&. .
¡Otro, Joeé lraola Garisí, de la mis

ma.
Otro, Robwtiano Diego Cu~to, de la

lOisma.
Otro, Isidro Alfredo Solar Bolado,

de la misma.
Otro, José Creisell Far~as, de la

misma.
Otro, Julio Pérez T,rincadio, de la

misma.
Otro, Conrado Triq'llell Piqué, de la

misma.
Otro, JU&I\ Costa Rranquesa, de la

misma.
Otro, Juaa ATe11anell. Serrat, de la

misma.
Otro, Julio Gar<:la. de los Reyes, de

,la mhma.
Otro ,Juu Alberto ~al\6n, de la mis-

ma.
Otro, Joeé .WJarIa Verda.guer Aleo-

cer. de la "'ama. .
Otro, ~o Jiménez Garc!a, de la

I.n.ma,

Otro, JOié umacoo Vila, d.é la miS-1 .Otro, Antonio Royo Na...arro, de la
.... IllJ1sma.

Otro, AlfotllO l4lntes Torrano, de la Otro Em¡'¡iano I..ac.a1d>ra Fontaner,
misma. de la misma.

Otro, JOié Na..-ar:rete Sá.ncltez, de la Otro, Cruz Perdices lLonje, de la
misma. misma.

Otro, },{¡a~uel Prieto Garda, de la Otro Cristóbal Tejcl Badal, de la
misma. misma.'

Otro, José Picó Seijo, de la misma. tOtro, Antonio Monso Alonso, de la
'Otro, Jaime Alvarez Caneito, de la Comandancia de Intendencia de CeutAl.

misma. Otro, Ramón Llorens Torroda, de la
Otro, Darío Parga Ribaga, de la mis- mi3ma.

ma. Otro, Manuel Adema Yoga, de la
Brigada, D. Santos Gamero Albarrá- misma.

tegui, del Parque de Artilleria divisio- lOtro, Pablo Serra l:tges, de la mis-
naria núm. 4. ma.

Sargento, Juan Patón Diaz, del' Par- .otro, Félix Carrascosa Garcia, dé
que de Artillería divisionaria núm. 5. la nHsma~.. .

Artillero segundo, Lucio Ruiz Duque, Otro. ~Gunl<?rsmdo F<:rrelra Peóa, de
del mismo. laml,:na., . .

Cabo, José Antonio Lucio Vallespm, . Ut~o, .Del11etno Hernandez .-\p.:lricio,
dd batallón Zapadores ~linadore, nú- ueO·a 11l:~lnla.· r. .. ". . d
rnero o. , . t~o, r e lp"~ uvl:zatCZ ..... atú5~egul~ e

Soldada, :\dán ~lart¡n Hernández del lan:~;:l1a~" ... '1 -+"0
mismo. (j,~<. l<'''l1kb ., a"ll,~Z ~Ieril1o, de

Ot J~;' p. 'P ~ d . la n'l' ll:."l.ro, üC.,lt~) a,CUal oz<os. e ,a U ". G 1 '.'~ .~. loO •

E>cuda :\utol11U\"i:i,mo del Ejército. U;" ",;.:nt:ago <. la.I.W. vls~rt, uc
S }) l' . B ll'd G la 1r.:;1l1a... arg;nto, . . ranClSCO e l. o on- Otro, ~lanud H¡¡(:rtas Suárez, de la

z~llez. (\~ la ,egunda ComandancIa de In- mi'l11a.
tcndencIa. .o'ro ~larce1ino ~lontoya Loza, dc la

So~dado, José María Vallés Vilas, de mi,~a.'
la ml3ma. Otro Manuel Lanusme Amiot, de la

Cabo, Gerardo Buenacasa Continente, misma'
d~ la tercera Comandancia de Intenden- Otr~, José García Garda, de la mis-
cIa. ma

.Otro, Facundo Hervás Mínguez, de la .otro José ~tillán Arroyo, de la ~!I-
mIsma. . mIa. '

Soldado, Justo Garza Mur, de la ml3- 'Qtro, ~rmán Rosa.s Macías, de k
roa. . misma.
~ro, IRlafael Franco Jlmeno, de la Otro Benito Rueda },{ieres de la mis-

mISma. "
Ot~o, Antonio A·lvarez Camicer, de maÓtro, Antonio VázqU6 González, •

la mJsma. . la misma.
Otro, :Leonardo GraCia Olinres, de Otro, Antonio 1JJie* Aparicio, de .-

la mIsma. . o • • • misma.
.Otro, J uhlUl LaTllla Campos, de la Otro, Antonio Barbadl Gcmza:lo, ..

mlsnv.. la misma.
IOtro, Jeaú, ATl.l Collado, de k cnis- . -

JI1,&.

Otro, Earique Coosola lLur, de' R
misma.

iOtro, Eugenio Orriote Rufa, de la
misma.

Otro, Ramón Lacueva Alegrías, de la
misma.

Otro, Alvaro Ortega Sancho, de la
misma.

Otro, A.ntonío Díaz Orche, de la mis
ma.

Otro, Manuel López Pardos, de la
misma.

Otro, Manuel Gavin: Fqrw:illas, de la
misma.

oOtro, José Bazán Domínguez, de la
misma.

Otro, Cenaro Arand.a Barrientos, de
la misma. o

!Otro, Nicolú Lobera Moreno, de la
misma. •

Otro, Domingo Domínguez Grada, de
la misma.

Otro, Felipe L6pez Barquínero, de la
miMna.

Otro, Victoriano Francisco Sánchez,
de la misma,

Otro, Juan Praóes Postigo, de la mis-
ma, .

Otro, Pedro Ga.vete Mlartfnez, de la
misma. '

Otro, JoM !Muo Funez, de la mis'
.m&.
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Otro, Julio González Carreño, del mis-
1IJO.

Otro, Nkanor Vé1ez !.avin, del mis
mo.

Otro, Pedro Rodríguez Cando, del mis
mo.

Conductor de coche rápido y mDto
cic:leta

RJE,CLUTAYIiENII'O Y !tEEM
P.I;AZO

~. Excmo. Sr.: l!:n Tirtud de
IC? dlSopuesto por el arde.lo 392 del
"I~ente re¡¡lamento 4. recl.tamiento,

Soldados

Juan Antonio Navarro Beltrán, del
Parque divisionario de Artillería nú
mero 2.

Ramón Tala,ván Sánal:ez, del Par
que divisionario de Artillería núm. l.

.Manuel Menada Palomo, del regi
miento de Carros de combate núm. l.

J osé Navarro Barberán, del regi
miento de Ferrocarriles.

Francisco Ruiz Cañete, de la Es
'Cuela Central de Tiro de Artillería.

Juan José Rodríguez, de Aviación
'Cuatro Vientos.

Antonio Roldán Llamas de Ayia-
ción Sevilla. '

.\danto Garl;,Ía Fernández del re
gimiento de .\rtille~ía pesad;.

\1 iguel Pedrajas Caballero del re
gimiento de Transmisiones. \'

)'fanue1 Yizcaino Gonzá!ez, de la
Escuela Central de Tiro de Infan
tería.

Pedro Domínguez. Clemente, del
Grupo de alumbrado e iluminación.

ROIl:án ,Rey, ~lartinez, del regimien
t0 de .\rtdlena de Costa núm. 2.

. R?bustiano Ayuso )'léndcz, del re
gmlleI?to de, Artillería pesada núm. 3.

Jose Qumtana Ramos, del regi
mIento ~e Artillería pesada núm. 1.

Antonio' Domínguez Duefias, del
,Grl1lPo de auto-ametralladoras-caño
nes.

César Canouras Ramos, del regi
miento de Artillería de Costa núme
ro 2.

'Francisco Prieto García, del regi
miento de Artillerja de Costa núm. 3.

Ubaldo Barrera Calavera, del regi
mie!1t«? de Artillería pesada núm. 3.

SllvlllO Antoi'iana Pujanda, del Gn
po de defensa contra aerona"es núme
ro 1.

Emiliano Herrero Soriano, del Gru
po de defensa contra aeronaTes núme
ro l.

Paz Díaz Rodrigo, del Grupo de
defens.a !=ontra aerOnaTe5 núm. l.

~aslmlro BraTo Gó'mez, del regi
mlen~o de Artillería !P'e5ada núm. 4.

Juho Camp01 Trelllta, de la prime
ra CO~,an'<Íancia de Sanidad Militar
compama de plaza. '

Valentino Sán<:,hez Navarro, del ba
tallón de ZllIpadores núm. J.
.l~onserrat Orenes Orduño, del re

glm~ento de Imantería núm. 33.
GlOrda!10 de Pablo Obies, de la Co

mandanCia de Intendencia primer
Grupo. '
'C:ri~tóbal LÓ¡>ez de la Iglesia, del

reglmlen~o de' Zmpadores núm. 2.
. AntonIO Mencía. Elvira, de la Avia

ción de Cuatro Vientos
Antonio Rodri.gucz p'anQt, del Par

que Cen~ral de Automóviles.
!\ntonJO Romero Ruiz, de la Agru.

paclón de Artillerfa de Ceuta.
Juan Manuel Guardia Torsa, de ,la

p.rlmer~ Comandancia de Intenden
CIa, prImer Grupo

,Madrid, 3 de octubre de 1933.-Rocha.

RocBA

ceR:SOS nE CONDUCTORES
AUTO~IOVILISTAS

. Antonio Rodríguez Marida, de la
Sección de Veterinaria núm. J.

Bruno Torija Palanear, del Grupo
de alumbrado e iluminación. .

:romás Marohena Pintor, del regi
mIento Carros de combate núm. l.

Félix de Coza.r Herrera, del GrUllO
de alumbrado e iluminación.

. ~~ael ~~mo Caballero, del Parque
dIVISIonarIo núm. 2 de Artillería.

.halas García ReiVenga, del re¡¡i
mIento de In~nter¡a núm. 30.

Juan Juárez Juárez, del Grupo de
a.lumbrado e iluminación.

Valentfn Valencia YC'bes, del Cen
t:o de Tran~misionel y ElItudio. Tác
tiCOS IngenIeros.

Antonio Uartinez Jiménez, del Gru
'po de Dáen.a contra aerOl1&Te. nú
muo l.

José liartln Fernández, del rei'i
miento 1Se Cab&UérÍi. núm. 3.

FrancilloCo lLoreno. Baldo, del tercer
Grupo doe la segunda Comandancia
de Sanidad :Militar.

'Rubén Garera García, del Grupo de
-Defensa t:ontra aeronaves nÚlI1. 1,

oClaudio Sánchez Díaz, del J3 regi
miento ligero de Artillería.

Evaristo Vaquero Rodríguez, del 13
regimiento Ii~ero de Artillería. '

Señor...

Círcular. Excmo. Sr.: Por este Mi
ni~t-=rio se ha resuelto aprobat- la re
lación de aspirantes admitidos en el
Curso de conductores de vehículos
pesados, que a continuación se inser
ta, y que em¡pieza con el sargento
Francisco ~foreno Baldo v termina
con el soldado Juan ~Ianue1 Guardia
Torsa, los cuales habrán de incorpo
rarse, con toda urgencia, a la segunda
Sección de la Escuela de Automovi
lismo (Sego\"ia), con arreglo a 10 dis
puesto en la base sexta de la orden
circular de 2 de septiembre de 1933
(D. O. núm. 207), de convocatoria
del referido Curso.

Lo comunico a V. E. para su co
nocimiento y cumplimiento. Madrid,
3 de octubre de 1933·

Soldado, Nicolás Martínez Arnáez, del
batallón de Infantería Ciclista.

Madrid, 3 de octubre de 1933.-Rocha.

Conductoreoa de motocicleta

Conductor. de cami6n y motocicleta

Sargento, Tomás IRlUíz Rioyo' del ba
tallón de Infantería Ciclisota '

.Cabo, Julián Mlartin He~ndcz del
mIsmo. '

Otro, Fernando Garcfa Santos del mis-
tnO. I

.Soldad~, Cándido Gallego Ramot del
mumo. '

!Otro, José Arrate SalYaiáuregui, del
ttumv:J.

Otro, Antoo·io Pecifta lr!¡uIftoz, del mis-
tno. -
Ot~, ~tián O1ayarrieta Leearza,

del mIsmo.

Soldado, Segundo Barrizveitia Velar
del batallÓII de Infantería Ciclista. '

Sarg~nto, Julio Ercila García de Avia-
ción Militar. .

Caibo, Felipe de Francisco Herreros,
de ,la misma.

So~dado, Aurelio Villegas Moreno, de
la misma.

Conduc:tOTte de cami6n ., coc:M ri
pido

Soldado, Andrés Sánchez Ugarte,
del batallón de Infanterla ciclista.'

.Otro, Viri'iIio A1Varez Alvarez, del
mIsmo.

'Cabo, Ernesto Santos Murillo del
Centro de TratlSlUÍsiones 1 Estudio~ tác
ticos de Inaenieros.

iÜtro, J~ ll.breno Rueda, del tnis-
l1IO. .

Soldado, 'FRncilClO Lachia. :Mirasol
de Aviaci<. ll,i.1itar. '

Otro, F....cilCO ,Lópea Domínguez
del mismo. '

Guardia oTil, Guillermo Azorín Bu
j án, de la' Cemandancia de Valencia.

CarabineA, José Garcia G&rcía de
la Coma.nducia ele Vale:ocia. I

Su¡¡en\o ,..imero, D. Lázaro More
no Arago.~, del Grupo de Sanidad
Militar de }lelilla.

Sargente, Antonio Pujol Sanz, de
ATiación lLilitar.

Cabo, J.. Massanet Marcé, de la
misma.

Oteo, J-- Jesús Alvarez Menéil
dez, de la misma..

Otro, Jeté Yaría Loncan Sánchez,
de la mis••.

Otro, J Mé Preciados Villafría, de
la misma.

Otro, Francisco Bermejo Alarcón,
de la mislIla.

Soldado, José López Barbero, de
la misma.

Otro, Constantino Tebar García,
de la misma.

Otro, .\udaz O'lhagaray Serena, de
la misma.

Otro. Luis Sánchez Escribano, de
la misma.

Otro, José Cabral Calafate, de la
misma.

Ot~o, Paulino Con Mejias, de la
misma. .

Carabinero, Serafín Rodríguez J nan,
de la Comandancia de Zamora.

Otro, Francisco Rios Guerrero de
la Comandancia de Valencia. '
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este Ministerio lila resueltó publicar 1&
siguiente relació. de personal expul
sado del Ejército por incorregible.

Lo comunico a V. E. para su co
nocimiento y cUlII.plimiento. Madrid,
3 de octubre de IP33.

Señor...
IlELACION gUE SI!t CITA

Tercen divisi6n

Regimiento de Caballería núm. 7.
educando de trompetas, José Sáni:hez

II de octubre de 1933

Cebrián, hijo de lAgustin '1 de Fran
cisca, natural de Murcia.

Quinta divisi6n

Regimiento de Infantería número 5.
corneta, Enrique Servil Vicente, hijo
de Bernardino y de Pilar, natural de
Barcelona.

Regimiento de Artillería ligera nú
mero 9, trompeta, Pascual Lacruz Ba
llesteros, hijo de Jesús y de Trinidad,
natural de Zaragoza.

1'. O. núm. 237

Regimiento de Infantería núm. 29.
corneta, Teodoro Cambeses Blanco,
hijo de Benigno y de Varía, natural
de Orense.

,Madrid, 3 de octubre de 1933.
Rocha.

')lADRID.-IllPRENTA y TAI.LERES DEL MI.
NISTERIO DE LA GUEI<IU


